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OBTENER LA ¡\I;TORIZACION DE CONSTRUC(IION, CO¡'iFORME AL CODIGO AD§{INISTRATM I}EL E§T,{DO DE MEXICO

LICT]NCIA DE CO¡{STRI]CCIOI§ I}E BARDA

TEZIREMTYS/DOPDU/26IOE.

A.RTIC{,LO 18,1!18.2, FRACCION V, 18 3, 18.4, l&6, tr'RACCION II, IIL rV, V, 18.7 Y 18,20 FRACCION I,I¡, DEL LIBn0
DECIMO OCTA1¡O DEL CODIGO ADMINISTRATTYO DEL ESTADO DE MEX]CO

I,ICENCIA DE CC.NSTRUCCION r eño

x

CUANDO INICIE LA COSTRUCCION DE L]l.,iA B,\RDA

SI

r Solicitud debidamernte llenada y firmada por el propietario
y/o representante legal

. Documento que acredite la personalidad del solicitante

. Documento que acredite la propiedad o la posesión en

concepto de propietario del inmueble
¡ Boleta predial vigente,
. Constanc¡a de Alineamiento
r Cedula lnformativa de Zonificación
. Carta poder otorgado por el propietario del predio, que

faculte al solicitante para realizar el trámite, e

identificación oficial del apoderado y dos testigos. (En caso

de que el propietario no pueda acudir a reali¿;¡r su

trámite).
¡ Tratándose de perrionas morales, además deberán anexar

copia de la escritura que acredite la constitución de la
sociedad o asociación, así como poder notarial del

representante legar y copia de su identificación,

r Croquis arquitectórico de la barda a construir indicando
longitud, altura, lor:alización y datos del propietario
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1SI¡ Si el predio se loc¡rliza en una zona restringicla ya sea por

gasoductos, minirs, ríos, torres eléctricas o zonas

arqueológicas, deberán de presentar la liberación oficial de

la dependencia qur: corresponda.

§I 1

Tratándose de personas rnorales, además deborán anerar copia de la

escritu.a que acredite la r:onstitución de la sociedad o asociación, así

como poder notarial dei representante legal y copia de su

identificación.

t{lA N/A N/ANO APLICA

ENTRGAR CADA UNO DE LOS REQU]SITOS

OCHO DIAS DESPUES DE HABER CLIMPLIDO (]ONTODOS LOS REQI.j]SITOS ASI COKIO }{ABER REAI,IZADO EL PAGO
CORRITSPONDII;N1E EN LA TBSORERlA MUNICIPAI.

$7.98 m2 I44 F'RACIION II INCISO t)
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TESORERTA ]!TUNICTFAL

PAGo CON CHAQUE CERTTTTCADO

NO APLICA

NO APLIC.A

OBRA§ PUBI,ICA§ Y DESARROLLO LTRBANOH. AYI]NTAMIENTCI DE TEZOYUCA

ING, ARTURO LAPEZ MALDONT{DO

AVENID¡I PASCUAL LUNA

BARRJO LAASCENCSICIN TTJZOYUCA

56000 DE LUNES A VIEIiNES DE 09:00 A l7:00I-{ltS

59493441\13 N/r\ obrasJezoyuca252T@outlook. comN/A
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I)EBE EN'TREGAR TODOS LO§ §OLICITADOS, UNA VEZ LA
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OTRAS OFICTNA§ QT]D PRESTAN EL §ERYICIO

NO APLICA

NOAPLTCA

N/ANO Ar)LICA

NO APLICANO AX'LICA

NO APLICA

N'\ NO APLICA

N/A

N/A NOAPLICA

NO APLICA

rNroRMAcróx ¿,»rcrox¿r"

¿Por qué tenemos que solicitar permiso para la construcción de barda perimt:tral?

Para cumplir con lo dispuesto en el Código Administrativo del Estado de México y Municipios.RESPUESTA:

¿Se requieren Planos de construcción?

RI]SPUESTA: No, §olo un croquis del área a construir junto con los documentos, de acuerdo a la solicitud.

¿Qué vigencia tiene este permiso?

RESPUESTA: Un año.

TRÁMITES O CON LINK

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

_r6_/_02J_2026_.
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